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Lida Andrea Ayala Lloreda

De: Cobro Coactivo - Seccional Cali
Enviado el: miércoles, 14 de junio de 2023 04:55 p. m.
Para: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Asunto: NOTIFICACION RESOLUCION DESAJCLGCC23-3335 RAD 76001129000020230006000.
Datos adjuntos: RESOLUCIÓN No. DESAJCLGCC23-3335 RAD 76001129000020230006000.pdf

Señores 
EPS SURAMERICANA S.A. 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
 
Asunto: Notificación Resolución “Por medio de la cual se ordena seguir adelante la ejecución”. 
Rad. 76001129000020230006000 
 
Me permito notificar la Resolución que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso del asunto.  

- Adjunto RESOLUCIÓN No. DESAJCLGCC23-3335.  
 
 
 

 

 

Atentamente, 
  
MARLEN YISELA VARON ZAPATA  
Abogada Ejecutora  
Grupo de Cobro Coactivo  

Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

gccdesajvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   602- 8986868 ext.: 1406 Carrera 10 No 12-15 Piso 2 Torre A 

                                                                              
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde 



2

mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  


